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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

NOMBRAMIENTO de siete funcionarios del Cuerpo 
de Subalternos del Parlamento de Andalucía.

El pasado 16 de junio de 2010, la Mesa de la Cámara 
acordó la convocatoria de concurso-oposición de consolidación 
de empleo para el ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo de Subalternos del Parlamento de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la 
convocatoria, el día 25 de enero de 2011, una vez finalizados 
los ejercicios de la fase de oposición y la fase de concurso, el 
Tribunal Calificador remitió a la Mesa del Parlamento los nom-
bres de los aspirantes que han superado el proceso selectivo, 
ordenados conforme a la puntuación final de cada uno de ellos 
y con expresión de la calificación obtenida en cada una de 
las fases, cumpliéndose, de este modo, las previsiones que 
al efecto se establecen en la normativa de aplicación y en las 
bases de la convocatoria.

A continuación los seleccionados aportaron la documen-
tación exigida en la base 8.1, por lo que procede, de conformi-
dad con lo dispuesto en la base 8.3, nombrar funcionarios a 
los mismos y ordenar la publicación de los nombramientos en 
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en su 
sesión del día 2 de marzo de 2011,

HA ACORDADO

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo de Subalter-
nos del Parlamento de Andalucía a los aspirantes que se re-
lacionan:

- Doña Inmaculada Domínguez García.
- Don Juan Manuel Morales Carmona.
- Doña Cristina Sánchez López.
- Don Luis Fernando Márquez Pascual.
- Don Manuel Correa Cuevas.
- Don José Hermosell Díaz.
- Doña Ana Isabel Rodríguez Pérez.

Los mencionados nombramientos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.1 del Estatuto de Personal del Parla-
mento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante un 
plazo de seis meses, que se considerará período de prácticas, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2.

Segundo. Ordenar la publicación de los citados nombra-
mientos en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 8.3 de la 
convocatoria, los seleccionados deberán tomar posesión de 
sus plazas en el plazo de un mes desde la publicación de este 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 
esta Mesa del Parlamento de Andalucía en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la publicación de este 
acuerdo a tenor de lo dispuesto en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo, ante la competente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación de conformidad con lo establecido en los 
artículos 10.1.c) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de marzo de 2011.- El Letrado Mayor-Secretario 
General, José Antonio Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 58/2011, de 15 de marzo, por el que se 
nombra Presidenta del Consejo Audiovisual de Andalu-
cía a doña Emelina Fernández Soriano.

La Ley 1/2004, de 17 de diciembre, crea el Consejo Au-
diovisual de Andalucía como autoridad audiovisual indepen-
diente encargada de velar por el respeto de los derechos, liber-
tades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de 
los medios audiovisuales en Andalucía y por el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia audiovisual y de publicidad, 
de acuerdo con los principios de actuación y funciones que 
establece dicha Ley.

El artículo 5.2 de la citada Ley establece que el Presi-
dente será propuesto por el Consejo Audiovisual de Andalucía, 
de entre los miembros del mismo, y nombrado por el Consejo 
de Gobierno.

El Pleno del Consejo Audiovisual ha acordado por unani-
midad de los presentes, en sesión extraordinaria celebrada el 
día 8 de marzo de 2011, proponer de entre sus miembros a 
doña Emelina Fernández Soriano para que sea nombrada, por 
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, Presidenta 
del Consejo Audiovisual de Andalucía.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 5.2 de la Ley 1/2004, de 17 de diciembre, a propuesta de 
la Consejera de la Presidencia, y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 15 de marzo de 2011.

Vengo en nombrar Presidenta del Consejo Audiovisual de 
Andalucía a doña Emelina Fernández Soriano.

Sevilla, 15 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se adjudica puesto de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
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